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Según los datos conocidos hoy, que ya reflejan algunos efectos de la 
vuelta a la actividad laboral por la desescalada 

 
El paro registrado en la Comunidad de Madrid 
aumentó en 14.336 personas en el mes de mayo  
 
 El incremento porcentual es del 3,5% respecto a abril, y el 
número total de desempleados de la región se sitúa en 
419.359 
 El retorno al trabajo permitido en las fases 0 y 1 frena la 
subida del paro, que crece tres veces menos que el pasado 
mes 
 La afiliación a la Seguridad Social cae en 7.060 personas      
(-0,2%) respecto al mes anterior 
 El Gobierno regional está adoptando medidas para que se 
recupere el empleo perdido a mediados del próximo año  
 
2 de junio de 2020.- La Comunidad de Madrid registró en mayo un total de 
14.336 nuevos desempleados, un incremento del 3,5% respecto al pasado mes 
de abril, y que sitúa el número total de parados en la región en 419.359. Estos 
datos reflejan ya algunos de los efectos de la vuelta a la actividad laboral en las 
fases 0 y 1 de la desescalada, una circunstancia que ha permitido frenar las 
cifras absolutas y relativas de aumento de paro registrado en abril, cuando la 
paralización de la actividad fue total salvo en los servicios esenciales. Así, el 
incremento de desempleados en mayo ha sido tres veces menor que el 
contabilizado en abril (41.263 parados más, +11%). 
 
La información aportada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social señala, 
además, que en los últimos doce meses el paro se incrementó en la región en 
78.234 personas, lo que supone un incremento del 22,9%. En cuanto a los datos 
nacionales, en mayo el paro se incrementó en España en 26.573 personas 
(+0,7%) respecto a abril, lo que deja un total de 3.857.776 desempleados. En 
términos interanuales, en España hay 778.285 parados más que hace doce 
meses (+25,3%). Ni los datos regionales ni los nacionales recogen, como en los 
meses anteriores, el número de trabajadores afectados por un Expediente de 
Regulación Temporal de Empleo (ERTE), ya que estos no suponen el fin de la 
relación laboral con la empresa que los presenta, aunque los afectados accedan 
de manera temporal a la prestación por desempleo. 
 
Desglosando los datos intermensuales de la región, también se constata la 
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ralentización del incremento de las cifras respecto a las registradas en abril 
debido a la paulatina vuelta a la actividad. De hecho, algunos sectores reducen 
su cifra de desempleados, como la construcción (1.031 parados menos, -3%) o 
la agricultura y pesca (69 parados menos, -2,4%), y las subidas son más 
atenuadas frente al mes anterior tanto en los servicios (14.274 desempleados 
más, +4,4%) como en la industria (681 desempleados más, +2,9%). Por su 
parte, el colectivo de personas sin empleo anterior registra 481 nuevos parados 
(+2,1%). El paro subió además en todos los niveles de estudio y edades, y el 
incremento afectó más a las mujeres (9.537 desempleadas más, +4,2%) que a 
los hombres (4.799 parados más, +2,7%). 
 
También la contratación refleja la vuelta a la actividad dentro de las fases 0 y 1 
de la desescalada. En mayo se registraron 82.484 contratos, un 18,9% más que 
en abril, de los que 14.800 fueron indefinidos (un 35,6% más que en el mes 
anterior. 
 
SUBE EL NÚMERO DE AUTÓNOMOS 
 
Los datos de afiliación a la Seguridad Social también siguen el mismo patrón de 
ralentización de la destrucción de empleo frente a abril, incluso más acentuado. 
En mayo el número de afiliaciones en alta bajó en 7.060 personas (-0,2%) 
cuando en abril el descenso fue de 86.447 cotizantes (-2,7%), lo que deja el 
número medio de afiliados en la región en 3.133.484. En los últimos doce meses 
el descenso de la afiliación en la Comunidad de Madrid es de 101.344 personas 
(-3,1%). El conjunto del país gana en mayo 97.462 afiliados (+0,5%) respecto al 
mes anterior, pero pierde 885.985 afiliados (-4,6%) en la comparativa interanual. 
El número medio de afiliados se sitúa en 18.556.129 personas. 
 
Por último, el número de autónomos afiliados en la Comunidad de Madrid crece 
en 879 personas (+0,2%) respecto al pasado mes de abril. Esta subida, 
relacionada también con el retorno a la actividad, deja el número de autónomos 
de la región en 398.686, el 12,4% del total nacional (3.220.907). 
 
“HORIZONTE EMPLEO 2021” 
 
Para seguir paliando los efectos laborales que está teniendo la crisis del 
coronavirus, el Gobierno regional está tomando distintas medidas orientadas a 
proteger y reactivar el empleo y la actividad económica de la Comunidad de 
Madrid, acompasándolas con las fases de la desescalada. Así, ayer mismo se 
presentó el Plan de Acción para la Reactivación del Empleo Horizonte Empleo 
2021, que incluye 31 medidas agrupadas en seis ejes, con actuaciones a corto y 
medio plazo para desacelerar la destrucción de empleo y reactivar la creación 
de puestos de trabajo estables y de calidad, de manera que se puedan 
recuperar los puestos de trabajo perdidos en los meses de crisis sanitaria a 
finales del primer semestre de 2021. 
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Entre estas medidas están las incluidas en el programa Madrid Emplea, que 
destinará 32 millones de euros en incentivos para que autónomos, pymes y 
entidades sin ánimo de lucro de la región contraten tanto a personas despedidas 
durante el estado de alarma como a aquellas que hayan visto extinguido su 
contrato de trabajo en este periodo, o que están afectadas por Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo (ERTE) de suspensión de contrato o reducción 
de jornada motivados por el COVID-19. 
 
Este programa, que presta especial atención a la incorporación al mercado 
laboral de colectivos con especiales dificultades como jóvenes o mayores de 50 
años, cuenta con seis líneas para cubrir las distintas situaciones, con ayudas 
que oscilan entre los 2.000 y los 7.500 euros por cada contratación, de las que 
se beneficiarán cerca de 11.000 trabajadores.  
 


